
 

 

 

 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PAMPLONA 
SALA ÚNICA 

 
ÁREA FAMILIA 

 

Pamplona, cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Radicado: 54-518-31-84-001-2022-00236-01 

Proceso:          DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO 

Demandante: ANA EVANGELINA CONTRERAS CARRILLO 

Demandado:    VÍCTOR HUGO PRADA VERA 

Asunto:            APELACIÓN SENTENCIA. 

 

En lo que incube a la apelación de sentencias en materia civil y familia, la Ley 2213 de junio 13 de 

2022, en su artículo 12, dispone: “Ejecutoriado el auto que admite el recurso o el que niega la solicitud 

de pruebas, el apelante deberá sustentar el recurso a más tardar dentro de los cinco (5) días 

siguientes. De la sustentación se correrá traslado a la parte contraria por el término de cinco (5) días. 

Vencido el término de traslado se proferirá sentencia escrita que se notificará por estado. Si no se 

sustenta oportunamente el recurso, se declarará desierto.” 

 

Así las cosas, se ordena correr traslado a la parte recurrente por el término de cinco (5) días para que 

sustente la alzada, bajo la advertencia que ante la ausencia de sustentación oportuna del recurso se 

declarará desierto; vencido el plazo inicial, córrase traslado por el mismo término a la parte no 

recurrente para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

JAIME RAÚL ALVARADO PACHECO 

Magistrado Sustanciador 
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